
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL  MUNICIPAL  

CALARCÁ QUINDIO 

 

Calarcá (Quindío), quince de diciembre de dos mil veintiuno 
Ref.: Expediente: 63130400300220160002800 

Auto Interlocutorio No. 1761 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º., e inciso final del artículo 
500 del Código General del Proceso, de la rendición de cuentas presentadas por 
el señor secuestre JAIME LONDOÑO JARAMILLO, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, formulado por el EDIFICIO CAMINO REAL en contra del 
señor  DANILO JARAMILLO LLANO, se dispone correr traslado a las partes por 
el término de diez (10) días, para los fines que estimen pertinentes. 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZA, 
 
 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
 

Proyecto: SEMB 
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